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R€&ultancfo que la señora García Lora, mediante escritura
Otorgada ante .. el Notario de esta capital don -Juan Zabaleta
Corta, con fecha 22 de junio de 1967. bajo el número 4.738
de su protocolo, adquirió, por compra, a la citada Sociedad.
la finca anteriormente descrita, figurando inscrita eil el Re
gistro de lá Propiedad número 7 de los de Magrid en el tomo
39, libro 13 de la Sección 2." de Chamartín de la Rosa, folio
222, finca número 1.076, inscripción 4."; ,

Resultando que con fecha 3 de septiembre de '1931''fuécali
ficado condicionalmente el-cproyecto para la construcción de un
grupo de viviendas, donde radica la citada, habiéndosele con
cedido los beneficios de préstamo, prima y exenciones tribu·
tarias; '.

Con&iderando que la duración del régimen legal de las vi
viviendas de protección .oficial es el de cincuenta lJ.ños que de
termina elart!culo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963 y 100 del Reglamento de ,24 de julio de 1968 ,para su apli
cación, con la excepción contenida en la 2." Y, 3;" de sus dis-

- posiciones transitorias para -aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores, hán sido detogado&;

Considérandoque los propietarios <;le viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir soiI!.etidos por már> tiempo a las
limitaciones que impone' su régimen podrán solicitar la desca
lifieación voluntaria de las misma'&; 'a la que se podrá acceder

,con las. condiciones Y requisitos expresados. en los artículos
147 y .148 de su . Reglamento; '. '. .

Consfderando'que se' h.a acreditado fehaCientemente. ante. el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no con&tandoperotra parte se deriven
perjlliciospara ter¡;,eras, persOlias al llevarse a efecto esta des-
calificaéión; - . . '. .-

, Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
LeJ[' de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
213lí1963,de 24' de julio, . los articul9s 147,_.,~48,· 149 Y dispo,
sjciones' transitorias 2." y 3." del Reglamento para &u apli-
cación:, , . . . ,-

, Este Ministerio ha acordádo descalificar la' vivienda de pro
tección oficial señalada con d número 2 defuan~ana Y 15 de
pa.rcela, hoy núme~o 28 de la, calle ,"de la Encina, de Madrid,
solicit¡\,da por' su propietaria, doña, María del Carmen García
'Lora, -' ..

Lo ql,le participa a. V.T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, t mi.l.Chos. añ,os.
Madrid, 7 de febrero de 1973;--'-P. D., el Subsecretario, An-

tonio de Leyva y Andía; ~.. .
Ilmo. 'sr. Director g~netal del Inst.ituto Nacional de la,~ivienda.

.--ORDEN de 7.defebrero de 197:1 por la que-se
descalifica el inmueble de, protección oficial com
puesto-de tres viviendas, sUoen la calle JoséZq,
rrilla.; num.7, deSegovia, de' don Gaudenció' de
Andrés Torre!!. .

Ilmo. Sr.., Visto el expediente SG~VS-1060/~0, "del' Instituto
Nacional de la Vivienda, en <xd'en a 1a descalificación volunta"
ria~ promovida por <;lonGaudeIicio de Andrés' Torres, qel In
.nueble deprotec;ción ofiCial compuesto de tresvivienclas,&ito
en.' la calle José Zorrma, núm. 7, de Ségovia; '., .,'

Resultando que elcitádo inmueble figura inscrito en ~l Re~
gisiro de la Propiedad de Segovia en el tomo 533 del archivo
general, libro 15 del Ayuntamiento de dicha capital, ,folio 1.79,
finca númeró 1.489; incripción3.". a favor del señor De Andrés
Torres, según escriturabtorgada ante el Notario de Segovia
<;lon Luis ·Ramos Góme~,-con fecha 14 de. agosto -de ,1961, -bajo el
número 1.361 de su protocolo; .

Resultando que con fecha ~O de ,enero de 1961fué calificado
provisionalmente el proyecto par-aJa cpn¡,trucción del citado
inmueble, otorgándose. con fecha 26 de. febrero de 1962 su ca
lificación definitiva,habiéndosele .concedido los· beneficios" de
exenciones tributadas y subvención de 90.000 pesetas; •

'. Considerando' que· la .duración del régimen 1egal t;le las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que.de"
terminaeI artículo 2.° de su. Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963 Y lOO del Reglamento de 24 de julio <;le 1968 para suapli-
cación,: con la excepción. contenida en la 2.". Y 3.a de &US
disposiciones transitadas ·para- aq'\lellas vivierltlJ.is cuyos regí~
menes anteriores h~n sido derogados;

Considerando que los propietllrios de viviendas de protec
ción' oficial que no quisieran seguir &ometidos por inás tiempo
a las limitaciones que impone ,su régimen ,podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá ac-

. ceder con las condiciones y requisitos expresados en los articu
las 147 y 148 de su Reglamento;

Consideraildo que se ha acreditado fehacientemente ante el .
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos no _constando por .otra parte se deriven
perjuiciOS para terceras personas al llevarse a efecto esta des_O
calificación; . '

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos, 147, 148, 149 Y dis
posiciones transitorias 2." y 3." del Re¡¡:lamento para su apli
cación,

Este MinisteI"io ha acordado .descalificar el inmueble de pro·
tección oficial compuesto de tre& viviendas, sito en la calle
José Zorri1la, núm: 7, de Segovia, solicitada por su propictario,
don Gaudencio de Andrés Torres. ,

Lo que participo a V: L para su' conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. "
Madrid, 7 de febrero. de 1973.-P. D,el Subsecretario, An-

tonio de Leyva y Andía,. .

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

'1J'
RESOLUClON de la Dirección General de Urba
nismo por la. que se transcribe relación de asuntos
sometidos a la consideración del Ministro de la Vi':
vienda con fecha 2 de febrero ds 1973, con indica
ciónde la resolución recaída e'ncad¡¡" 0(1,80;

Relación de asuntos &ometidos al excelentísimo señor Minis
tro con fecha 2 de febrero de 1973, a propuesta ,del ilustrísimo
Señor Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo dis·
puesto en la,.Ley sobre Régimen der Suelo y Ordenación Urbana
de 12,de mayo de '1956 y en el Decreto, 63/1968," de 18 de enero.
con indicación de la resolución recaída -en cada caso. '"

, 1. Granada;-Acta-: de replanteo de las obrás de terminaCión
y mejora del fh:me del polígono -La Cartuja». Fuéaprobado.

Lo que se publica en estepetiódiéo oficial para conocimiento
de las Corporaciones .locale& y demás interesados.

Madrid, 13 de febrero' de 1973.-El Director general, Emilio
Larrodera LÓpe~.

RESOLUCION de la Dirección General de Urba~
nismopoi la que se transcribe relacióncIe asun
tos somettdos a la consideración del Ministro de la
Vivienda con fecha 7 de fe,brero de 1973, con indi

'cación de la resolucíón recaida en--ea.da caso.

Relación de asuntos sometidos al !:lxcelentísimo&eñor Minis
tro con fecha 7 de febrero de 1973, a propuesta del ilustrísim.oJ
señor Director general' de Urbánismo, de acuerdo, con lo dis~
puesto en, la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba
na de .12 de mayo de ~956 y en el DecretQc63/1968, de 18 de
enero, ,con indicación de la resolució!1 recaída en ,caga caSO.

" 1. Flora del Río.-Proyecto, reformado de alta tensión, cen-
tros de transformación y alumbrado_ del polígono -Las' Viñas» .
Fuéaproba,do, , " ., '. ' ,'

2. '" Palma de. Mallorca,--.Proyecio ,de" terminación de la elec
trifieac;ioo del'polígonocLevante~.Fuéaprobado.

. Lo quil se publiCa en. este périódico oficial para conoc"imiento'
delasCor-poraciónes ,locales y demás interesados.
-M¡\,drid,13 de febrero de 1973.-El Director general, Emilio
Larrodera Lópe~.

RESOLUClON de la Comisión de'Planeamientó.y
CoordinaciÓn del Area Metropolitana de Madrid
por la que se trat1>sáibe 'relación de expedientes .re- "
fe rentes a planea,mientO' examinados por esta 00-, '
misión en sesión 'celebrada eldia22 de mayo
de-1972.' ,', '.

Reladón de', expedientes' referentesaplaneamiento exami._
nados por ltlP Comisión dePlaneamiento y, Coordinación del
Area Metropolitana de, Madrid en sesión de 22 de mayo de 1972,
con .indicación. de la· resolución adoptada en cada expediente;
de conformidad con lo. dispuesto en el artículo 35 de la Ley
sobre. Régimen del Suelo y Ordena9ión Urbana y la Ley y
Reglamento sobre el ArEla. MetropolitMla. ....

L Madrid.,-ExpedientEl relativo a Plan Parcial de Ordena
ción de terrenos situados. en el paseo de los Castellanos, entra
las colonias Thader,y' San FranciscQ, promovido por «Iri'n1obi
liaria . Thader, S. A.». Aprobado definitivamente con las si-.
guientes condiciones: '

P Debe;á amp1iarse la zona deessión ob-ligatoria cOIl una
faja de telTenÓS de al menOS cinco metros, desarrollada desde
la zona de ,cesión ya prevista hasta la calle de Aliseda.

2." Deberá presentarse el proyecto de urbaniZación con los
requisitos señalados en los artículus 11 y 41, de la Ley del
Sue'lo, en el pla~o de seis meses a contar de la aprobación

.definitiva.
3." No se. concederá licencia de construcción hasta tanto no

se cedan gratuitamente al Ayuntamiento libre de cargas y gra
vámenes los ter::enos que figuran ~pmo· zona de cesi~n,entre
los que se inclUirán los de protecclOn de la red- arterIal.

·4.a No se construirán más de 100 viviendas por hectárea
en la zona calificada de edificación abierta, pudiendo utm~ar
el .volumen autori~ad() para ot.ros usos' permitidos en la orde-
nan~a de aplicación. . .



lt302 3 marzo 1973 B. O. 'del E.-Num~ 54

2. Madrid.~Expediente relativo a proyecto de ordenación
de la manzana cómprendida por las calles de Fernández Shaw,
Luis Mitjáris, Arganda, DÓctor. Esquerdo y plaza del' Conde
de Casal, promovido por «Guilletfl:ijos Y Cía., S. A..». !J.-pro
bado definitivameilteensu solucIOn cc· con las sIgUIentes
condiciones:

l." Se cederán gratuitamente al. Ayúntamiento, libres de
cargas y gravámenes, las zonas de servicio y verde público que
figuran en el proyecto debidamente autorizadas.'

2." No se concederán licencias de construcción en la parte
de la manzana objetode~teacuerdo,afectacia. por la avenida
de la Paz, hasta tanto re propiedaq. formalice garantía con
los tertenos que posee en' otra.de las. manz~nas.comprenp.idas
en' el subpolígODO .B,dél polígono 42. de laayenida de la Paz;
Ó Em metálico,si así 10 acordase la Junta de Compensación de
dicho subpolígono, suficientes. pata compensar'alos propieta
rios que han de ceder los terrenos para la calzada de la ave-
nida de la Paz y su zonl.l verde de protección. .

3. Madrid.~Expediente relativo a rectificación' dealinel.l
ciones en la caUe San Emilio, 50, del sector de La Elipa, pro
movido po, don Florencio $le Ill.Fuente Orte, Aprobado defi-
nitivamente. !
. '4. Ma.drid.-Expediente n~lativo:a'modificación de alinea

ciones en la calle .del DoCtor Marco Corea, entre las de San
Ernesto y Ramón y Cajal, sector Parque de Berlín. Aprobado
definitivamente. . . "

Lo que se Inserta "en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta
d~ Madrid» para conocimiento de las. Corporaciones .locales y
demás inter.esados. Significando que los transcritos acuerdos
no· son definitivos en víll. administrativll., .púdiendointerpoQ.er
contra los mismos recursO de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro, de la Vivienda, en el plazo dequinc~ días hábiles
a partir de' la fecha de e§.tapublicación. '.'

Madrid, 15 de febreto de 1973.-El 'Delegado de Gobierno,
Pedro Doblado Cláveríe.

RESOWClOlf .de la Corr"¡~ión de Planeamientoy
Coordinación del Area Metropolitana de' Madrid

-por la que se transcribe relación de expedientes re
ferentes .a plaTteamiento examinados por'esta. Co
misión en sesión celebraéla. el día. 26 de abril
de 1972. . '

RE)l¡3.ción de 'expedientes referentes aplaneaínientoexami
nadas por la Comisión de Planeamie:nto yCoorctinación del
AreaMetropolitana de Madrid en sesiónde.26 de abril de 1972

. con-. indicac~ón de la resolución aqóptada en cada' expediente:
de conformIdad con lo dispuesto en el artículo 3S de la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y la . Ley y el
Reglamento sobre el Arell.Metropolitana de Madrid.

. L Madrid.-Expédiente relativo a Plan Parcial de Ordena
ciónen terrenos situados en carretera de Boadilla del Monte
y tapia de la Casa de Campo, promovido por «Meaques, ,S, A.»,
y Q.on Segundo Martínez de Pinillos. Aprobado' definitivamente
con las siguientes condiciones: .

. 1.' El bloque, de 16 plaI?-tas en la ante,rior ordenación, que
.en la presente queda reducldo,,ª 1(>, debera tener como rtiínimo
una separación de linderos de tres metros. .

2." Se c!'ldetá gratuitamente al Ayuntamiento,. libre de car
gas y gravamenes, ia totalidad de la zona rústica forestal los
te~renosafectados por la. red arterial y su zonade:protec~ión,
aSI .como la zapa de reserva. para servicios públieos, escuelas
y VIales que fIguran en la ordenación. . '<> •

3." No 's'e construirán má~ .de lO viviendas por hectárea'~n
la zona que ha quedado cahfIcada. como edificable en el Plan
Parcíal, pudiendó utilizar el mayor volumen si lo hubiere
para otros usos permit~dos en la ordenanza d~ aplicación. 1'0:
d.os los bloques quedaran separados del lindero de la zonaedi
flcable con la zona de eesión, al menOs el mínimo establecido
por lAS ordenanzas. .

. \
. 2.' Madrid. '~Exped~ente'relativ¿ a rectificación dealinea~

clOn~s de la. fmca numero 21 de la calle de Salamanca del
barrIO de Tetuán. Aprobado deJinitivamente '

..~. Madrid~-:'Expediente relativo a . Plan Parcial ·de Ordena
Clon pI:esen~~do por el ~nstit~to N~cionaldePrevisión para
l~ conStrUCCIOn de la ResldenclaSamtaria de la Seguridad SO"
ClalE!l~ la zona Sur de Madrid, sector. de Orcasitas. Aprobado
defImtIVamente con las siguientes condiciones: .

1." Que el límite Sur.coincida con el de la zona especial
del Plan· General, que sera la de futura propiedad del Instituto

,Nacional de Previsión.
2." Efectuar las cesiones obligatorias.

. 3." Que 'la edificabilidad de la zona especial adjudicada sea
de .2 m 3/m2

: El .número máximo de plantas ser.á de 18 y no
de 20 para el edificio de Residencia General.

4." El proyecto de urbanización y 'losdistinl;os proyectos

de los edificios sean aprobados por la Comisión con arreglo
a lo' prevenido en los artículos 3.° y 8.° de la Ley del Area
y concordantes de su Reglamento.

5~' Los espacios en blanco en que no se ha a.efinido uso° aprovechamiento serán inedifica.bles, pudiéndose destinar a
jardines, zonas verdes y de' aparcamiehto. .

4. Pozuelo de Alarcón.-Expediente relativo a ordenación de
-la man~!l'na comprendida entre las calles de Sagundo, Cirilio
Palomo,: Calvario y Consolación. Ap-r,obado definitivámente.

5. Colmenar Viéjo.-Expediente relativo a )lanParcial de
Ordenación «Fuente Santa». Aprobado definitivamente con las
siguientes rectificaciones:

al Calle de separación de ocho metros de ancho. con la
zona comercial. '.

bl Ordenanzas:

Art. 39. Completar la redacción añadiend.o agrupactosa la
moc.!alidadde viviendas. unifamiliares, .que quedará- «modalidad
de viviendas unifamiliares agrupadas». . .

Art. 46. El volumen será de 3 mS/m' de p¡¡.rCE¡la ·neta.
Art.53. Quedará/redactado. de la siguiente forma: .La utili

zación se l:!,comodaráen las normas de la zona 10 deLPlan
General y,concretamente se aceptarán las casetas detransfor
mación' y de bombeo recógidas en el proyecto. de acu~rdo con
la técnica municipal.» .

Lo .. que se inserta en el .Boletín" Oficial del Estado-Gaceta
de 1;fa'dfid. para cOn?ciIP~ento de 1<\(' Corporaciones locales y
demas mte;resados.Slgnlflcando que los transoritos acuerdos
no .son defi~itívos en v:(a· administratiya, .pu(iiendo interponer

contralos nnsmos recurso de. alzada ante elexcelentísimo señor
Ministro de' la Vivienda; en .el. plazo de quince días'. hábiles
a partir de la feq.ha de .-esta publicación. . ...-

Madrid a 16 1'lefebr,ero ele 1973.~EI Delegado del Gobierno,
Pedro DobladoCalyerie. '

RESOLUC¡ON "de .la Comisión de-Planeamiento~'Y
Coordtnacíón del. Aren M,etropoUtana de .Ma(lrid
por laque se transcriberelací(m deexpeqientes.re
ferentes a planeamiento examinados PQre.sta Co
misión en sesión cel·ebrada el día 26d(( julio de 1972.

B,elación de exped,ientes referentes aplanearniento examinac
dos por", ~a Comisión de Planeamfento y Coordinación del Area
~~e~rop?!Itana de Madrid.!'ln sE1sión de 26 de julio.de 1972, con
mdlcacH;mde la re~lucIOn adoptada en cada expediente, de
co.n±:ormldad con lo dIspuesto ,en elart~culo 35. (le la Ley sobre
RegImen del Suelo y Ordena'Óión Urbana, y la Ley y el ·Regla
mento sobre el Area Metropolitana de Madrid.

l. Madrid:.:...Expe<liente relativdi:tlproyecto de ampliación
del cementerIo de Vallecas, redactado por los Seryicios Técni
C?S de la Gerencia Municipal de Urbanismo. Aprobadodefini
tlvamente, conforme a los planos que fig:uran ofici?lmeriteuni.:
d.o.s al ex~e~iier:t.e, y su ej~cuCiónpor el sistema deéxpropia
c~on, condlcIOnartdose la mISma a la. restitución de lazoIía rús
tlco-forestalcfentro del Anillo Verde, con. el resto de.lostbrre
nos previstos en el Plan General. como ampliación de cemen-
terio. . ,

. 2: Madrid.-Expediente . relativo amodfficacióndeordena
ción. de laVirgén Inmaculada, en los 'terrenós situados en el
cammo d~ las Cruces, la calle Po1voranc:;a y la/carretera ¡;le
Cuatro VIentos, promovido por «Edificios Teide, S; A.».' Apro
bado definitivamente,ajust¡'¡ndose al resto de las condiciones
fijadas en 'el Plan. ..

. 3. .Madr:id.~Expediente relativo a supresión de calle a la al
~ura ae.l. numero lO, de la calle de Traspaderne,en el-polígono
mdustrIal, ?el bamo del Aeropuerto, promovidu pór don Al
fredo' Fernandez Obregón. Aprobado definitivamente.

4.. Madrid:":"Expediente relativo a rectificación· de'· alinea
ciones de la manzana situada entre el paseo de la Castellana;
calles d~ ~duar,dopato, Fortuny y Rafael Calvo, promovido.por
los SerVICIOS Tecmcos de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
Aprobado definitivamente. . . . .

5. Madr~<;l.-~xpediénte relativo a revisión del Plan' Pardal
de OrdenaClOnde la zona de la Estación de FuencarraL Apro-
bado definitivamente. / '.

6. Madriá.-Expedienteielativo a brdenar.ión de la manzana
delimitada por la¡¡ calles d.e Pensamiento, avenida de la Luz, pe
neral V~r.ela y Hermanos Gárate, en el sector de la avenida' del
Ge~er,ahslmo! promovido por .Promociones y Construcciones,
Socleaad Anornma». Aprobado definitivamente con un voluman
de 65.777,17 metros cúbicos. '

Lo que se inserta en el.Boletín Oficial del Est~do-Gacetade
Madrid», para conocimiento de las. Corporaciones Locales y de
más in~er:e~ados. Significando que' los trari~critos acuerdós no
son defmI~Ivos en vía administrativa, pudiendo interponer con
tra los mIsmos recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Min~stro de la Vivienéiaen el plazo de quince días hábiles a
partIr de la: fecha de esta publicación.

Madrid, 16 de febrero de 1973.~El Delegado del Gobierno,
Pedro Doblago Claveríe.


